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M&D SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. AGENCIA DE ADUANA, es una organización que 
desarrolla y ofrece una diversidad de servicios logísticos enfocados en aportar en el crecimiento 
del comercio exterior, con un enfoque orientado al cliente, mejora continua y teniendo en 
consideración la calidad de servicio, preservación del medio ambiente y los riesgos de seguridad y 
salud ocupacional, para lo cual la organización se compromete a: 
 

 Evaluar las necesidades de nuestros clientes para buscar su satisfacción brindándoles un 
servicio integral confiable. 

 Cumplir con los requisitos legales aplicables a nuestras operaciones y a nuestros aspectos 
ambientales y de seguridad y salud ocupacional, así como los otros compromisos que 
M&D SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. AGENCIA DE ADUANA suscriba. 

 Identificar y controlar los impactos ambientales significativos y los riesgos de seguridad y 
salud ocupacional del personal que se puedan generar por el desarrollo de nuestras 
operaciones. 

 Lograr procesos eficaces y eficientes que permitan cumplir con los requisitos de nuestros 
clientes, minimizando los impactos ambientales significativos y los riesgos de seguridad y 
salud ocupacional asociados. 

 Mejorar continuamente el sistema de gestión y control de seguridad BASC. 

 Prevenir cualquier actividad ilícita que se pueda desarrollar dentro de nuestras actividades 
tales como, tráfico ilícito de drogas, financiamiento del terrorismo, lavado de activos entre 
otros. 

 Promover la sensibilización, capacitación y participación activa del personal. 

 Comunicar la Política de seguridad BASC al personal y otras partes interesadas.  
 Expresar de manera clara e irrefutable nuestro compromiso en mantener cero tolerancias 

contra la corrupción y el soborno en todo nuestro proceso dentro de la empresa además de 
controlar y reportar cualquier tipo de actividad sospechosa sobre lo mencionado 
anteriormente. 

 Cumplir con la seguridad en la protección de la información y evitar prácticas como el 
ciberacoso, la usurpación de identidad, el robo o pérdida de datos y la ciberdelincuencia. 

 
 
 
Callao, 12 de agosto del 2024 
 
 
 

 


